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Binado ile SQscfipd<$n 
Parfico?ar«s

fUniPo y fuera de 
la Capftal

Peseras

Por un mes .......... ii’oo
Por tres meses ......  3g’«o
Por seis meses ......  66^00
Por un aKo ..........  i'li’oo
Número suelto: i pí«B.

Hasta toes meses 2 y fe- 
fühas anteriores 3 pesetas.

<*• I® Escelentísim. Diputación 
*1* suseripción es adelantaao; por tanto sólo 

JTSí”.. . qw vayan acompañadas de .su im-
de fuera de la wpital por medte de ii- 

iwanm del Tosoro, Om PoeM o lew, de «di cobra

Delegación de Hacienda
5en'lcio de catastro de la Kique 

7a Kustlra,
AÍS UNCIO

1013
Por la Junta Pericial del n^unici- 

1130 de Matute, han sido expuestas 
al público durante el plazo regla
mentario de quince dias, las caracte 
rísticas de los cultivos del mencio
nado término municipal.

Posteriormente, han sido resuel
tas las reclamación ■'s presemtadas an 
te la Junta I’ercial, por lo que, de 
conformidad con el artículo 19 del 
Reglamento de 23 de octubre de 
1913, han sido aprobadas por este 
Servicio, en virtud de las a tribu ció 
nes a él conferidas.

I>o que se hace publico para ge
neral conocimiento de los contri
buyentes por Riqueza Rústica del 
referido término municipal.

Logroño 29 de julio de 1957.
El Ingeniero Jefe Provincial

P.A. Felipe Ascorbe

V.? B.«
' El Eielegado de Hacienda

Javier D’agn

1182 
i[NPICE Nü’Al. 3.3

O'^denes de pa^ de pensif n recí- 
hidas de la Direci n de la Deuda 
y Claises • Pasivas:

Carmen Tena .Morillo M. Civil 
Traslado.

Celestino Alio Sánchez, Retiñidos 
Cruces.

Vicente Sánchez Riguera id.
F’élix Cariñanos A.randia id.
Pedro I.Qpez Fernández, id.
Logroño 24 de julio de 1957.

El Delegado de Hacienda
Javlei ’Hago

1158

Magisíráíura de Traoajo
995

D. José María Fernández Azcona 
Magistrado de Trabajo de esta pro
vincia.

Hago Saber: Que en providencia 
dictada en el procedimiento de apre 
mío gubernativo, que a instancia de 
la^ Inspección Provincial de Traoa
jo de Logroño, se sigue contra Ja 
Empresa Melquíades Velilla í’uentes 
stñalado con el niúneru 535,'57, he 
acordado sacar a la venta en pubh 
ca subas.ta-los bienes embargados a’

Jueves, 8 de agosto

BOLETIN S OFICIAL
de la provincia de Logroño

franqueo eo ncertado 36/2
Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia: pMo se admitirán, para'su inserción, eomunicacionós que no 

vengan.ra^etradis del «obiwno Civil de la Provincia.

apremio que seguidamente se de
tallan con su avalúq:

Un motor Cea! niim. 224.55C. de 
•3u cv a 1.500 resoluciones '»or oúnu- 
o, valorado en quin;e mil pr.'ctas. 

Cuyos bienes se encuentran depo
sitados en la empresa deudora, don
de podrán ser examinados por 135 
presuntos licítadores.

El^ acto del remate tendra lugar el 
día veintisiete de agosto próximo 
venidero a las doce y treinta nora^ 
en la Sala de Vistas de esta Magis
tratura sita en la calle República 
Argentina núm. 22, primero, decbix. 
de esta ciudad; advirtíéndose que 
el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder; que se adjudicarán los 
bienes provisionalmente al mejor 
postor si su licitación alcanza el 
cincuenta por ciento del precio de 
tasación y deposita en el acto el 20 
por 100 de la adjudicación, con de
recho de tanteo al acreedor y deu- 

\dor en dicho supuesto, señalándole 
expresamnete que ios presuntos- Jl- 
cítadores deberán depositar previa
mente el diez por ciento del tipo dr
ía subasta.

Dado en Logroño a uiecis-^h de 
julio de mil novecientos cincuen*^a 
y siete.

El secretarlo
!i63

Ayuntamiento de 
Logróño

1003
De conformidad al acuerdo adop

tado por la Exema. Comisión Mu
nicipal Permanente, es su sesión 
celebrada el día 15 de Julio do 1957 
y con arreglo a ,lo preceptuado so
bre la materia en el vigente- Regla
mento de Funcionarios de Adminis
tración Local; en th Orden de la 
Dirección General del Ramo de 24 
de Junio de 1953 y en el Decreto 
de la Presidencia del Gobierno de 
10 de Mayo de 1957, se .conv^-cu 
oposición para la provisión en pro
piedad de ocho plazas de Auxilia
res de la Escala Técnico adminis
trativa, actualmente vacantes , en 
este Ayuntamiento, una vez hecha 
la adjudicación obligatoria de cu
pos a la Agrupaciórr Temporal de 
Destinos Civiles y Funcioiiurios de 
Marruecos, y con el sueldo anu ¡I. 
reglamentario que dispone e- De
creto-Ley de 12 de Abril de 1957 
más los aumentos vohintarios que 
la Corporación haya po üdo acor
dar y otros emolumentos reglamen
tarios.

Los aspirantes a las referidas 
plazas se sujetarán a ;as siguien
tes bases:

PRIMERA.—Ser español y va
rón y ’ener cumplidos veintiún años 
de edad, sin exceder de 35 años 
el día que finalice el plazo de ad
misión de instancias.

b) Haber observado buena con
ducta.

c) Carecer de antecedentes pe
nales.

d) ^r adicto al Glorioso Mo
vimiento Nacional.

e) Hallarse en posesión de 
cualquiera de los títulos de Bachi
ller Superior, Maestro de 1" Ense
ñanza o Perito Mercantil.

f) No padecer enfermedad ni 
defecto físico que le imposibilite 
para el ejercicio de su función.

g) N.o hallarse mcluído en nin- 
guno de los-casos* énu erados en 
el articulo 36 del Reglamento de 
Funcionarios de Adminittración 
Local.

h) l.os aspirantes a estas pla
zas que ya estén al servi io del 
Exemo Eyuntamiento no precisa
rán de las certificaciones de buena 
conducta y adhesión al Giriosoo 
Movimiento Nacional, debiendo 
acreditar haber prestado un-tiempo 
mínimo de servicio de cuatro anos 
al Ayuntamiento y a entera satis
facción, documento que será expe
dido por el Jefe del Servicio co* 
rresponciente, para que por una 
sola vez, excepcional nenie sin 
que pueda sérvir de procedente a 
invocar para el futuro, se les com
pute tal antecedente por la no exi
gencia de los títulos enumerados 
en el apartado e). El aspirante com
prendido dentro de este apartado, 
que además del tiempo interino 
prestado, puedua demostrar docu- j 
mentalmente hallarse en posesión * 
de cualquiera de los títulos expre
sados, caso de ser aprobado, por 
el hecho de reunir tal circunstancia 
le serán atribuidos c os puntos más 
en el momeuío de hacerse la califi
cación final, cumpliéndose de esta 
forma el propósito de obtener la 
mayor capacitación del ccncursan- 
te aprobado.

De acuerdo con lo preceptuado 
en el Decreto de 10 de Mayo de 
1957, no se exigirá a los aspiran
tes la presentación previa- de los 
documentos expuestos anterior
mente, bastando con ¡jue los aspi
rantes manifiesten en sus instan
cias, expres.a y detalladamente que 
reunen todas y cada una de las 
condiciones exigidas, referidas 
siempre a la fecha de expiración 
del plazo seii ilado para 1-t presen
tación de instancias.

Podrán además aportar todos

Precio de Inserción
Los edictos y aminoios 

de particulares y oficiales 
que sean de pa§o, satis
farán a razón de DOS 
pesetas por LINEA y los 
que sean de previo pago, 
se tasarán a razón de 

CINCUENTAcéntimos po 
PALABRA, cualquiera 
que sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredi
tarán antes de la publica
ción y por medliio de Fa 
correspondiente carta de 
pago, haber satisfecho su 
intporte en la E^posítaría 
de Fondos Provinciales, 
sin cuyo requisito no se 
insertarán. 

V J ínsula, Islas adyacentes, Canarias
y ® ’’ legislación peninsular a tos vein-

si en ellas no se dispusiese otra oosa. 
promulgación el día en que termina la ¡n- 

serePén de ja ley en’ el «Boletín Oft'tfal del Estedo».

cuantos méritos consideren conve
nientes, los cuales serán aprecia
dos libremente por el Tribunal cali
ficador.

SEGUNDA.—Las instancias se
rán dirigidas al Ilustrísimo Señor 
Alcalde Presidente de este Exemo. 
Ayuntamiento, y reintegradas con 
póliza de tres pesetas y timbre mu
nicipal de tres pesetas, acompañán
dose el resguardo acreditativo de 
haberse efectuado la cantidad de 
cincuenta pesetas en depósito, por 
derecho de examen, y se presenta
rán en el Registro General de En
trada de Documentos de este Ayun
tamiento, en el plazo de treinta 
dias hábiles, a partir del siguiente 
al de la inserción de la convocato- 
en el B. O. de la Provincia,

TERCERA.— Expirado el pla
zo de preseníaclón de instancias, 
se publicará la lista de aspirantes 
admitidos excluidos en el B. O, de 
la provincia, contra la que podrán 
interponer recurso ante está Cor
poración los interesados que se 
consideren perjudicados.

■CUARTA.— El Tribunal cali
ficador de la oposición, estará 
constituido de la siguiente forma;

Presidente: El Ilustrísimo Señor 
Alcalde o Teniente de Alcalde en 
quien delegue.

Vocales: Un representante del 
Profesorado oficial del Estado; el 
Secretario de la Corporación; el 
representante qma en su caso pue
da designar la Dirección General 
de Administración Local, y un fun
cionario administrativo, que actua
rá de Secretario,^salvo qué recabe 
para sí estas funciones el de la 
Corporación. .

QUINTA.— Los ejercicios da
rán comienzo a los tres mesiss de 
publicado el Anuncio en el B. O. 
de la provincia, y el señalamiento 
del día. hora y lugar de comienzo 
del primer ejercicio se anunciará, 
al menos, con quince días de ante
lación en el mismo periódico ofi
cial y periódico local, advirtiéndo
se que los solicitantes que fueran 
vecinos de otro Municipio, debe
rán señalar’un domicilio en esta 
capital, para posibles notifica
ciones.

SExXTA.— La prueba consisti
rá en tres ejercicios eliminatorios, 
y uno de carácter voluntario.

El primer ejercicio consistirá en: 
aX Análisis morfológico y sin

táctico de un párrafo dictado a viva 
voz, a desarrollar enplazo máximo 
de una hora.

b) Desarrollo por escrito de un 
tema señalado por el Tribunal con 
amplia libertad en "uandn se refie
re a su furma de exposición, a fin 
de poder apreciar'no sólo la aptitud
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de los aspirantes en relación con la 
composición gramatical, sino tam
bién su práctica de redacción, en 
tiempo de una hora como máximo.

c) Resolución de dos proble
mas de Aritmética mercantil ele
mental que podrán versar sobre 
operaciones fundamentales con 
números enteres, fraccionarios y 
decimales, quedando incluido po
tenciación y raiz cua Irada, tanto, 
proporcionalidad, regla de tres 
simple y compuesta, repartos .pro
porcionales, sistema métrico deci
mal, medidas antiguas de uso gene
ralizado, imerés y descuento sim
ple. Se calificará la exactitud -Icl 
cálculo, el procedimiento seguido 
para su planteamento y desarrollo 
y la claridad del guarismo» en igual 
tiempo que 1 >s anteriores.

El segundo ejercicio consistirá 
en escribir a máquina durante quin
ce minutos, copiando del texto que 
el Tribunal facilite elegido entre 
disposiciones publicadas en perió
dicos oficiales. Se calificará la ve
locidad desarrollada, la limpie a y 
exactitud de lo copiado y la co
rrección que presente el escrito. 
La velocidad no será inferior a 200 
puslaciones.

El tercer éjercicio estribará en 
contestar oralmente durante treinta 
minutos, dos temas sacados a la 
suerte, entre los que figuran en el 
programa anejo a la convocatoria.

El ejercicio voluntario tendrá 
tres especialidades que podrán ser 
elegidas conjuntamente, o sólo 
una de elhs, por los opositores 
que lo soliciten.

a) La especialidad de taquigra- 
tía se acreditará tomando taqui
gráficamente un texto dictado a ve
locidad comprendida entro 75 y 
100 palabras por minuno; la traduc
ción habrá de efectuarse en el pla
zo máximo de una hora y se pun
tuará además de la exactitud, la ra
pidez en la entrega de la traduc
ción.

b) .El manejo de máquina de 
calcular se demostrará con la reali
zación de las operaciones que el 
Tribunal determine en el plazo que 
él mismo establezca.

c) Los conocimientos de archi
vo y clasificación de documentos 
se comprobarán mediante la colo
cación de fichas o documentos por 
el orden y en el plazo que señale 
el Tribunal.

La puntuación que se conceda al 
opositor en cada una de las espe
cialidades del ejercicio voluntario 
no represntará nunca más de un 10 
por 100 de la suma de puntos que 
haya obtenido en los tres ejerci
cios eliminatorios.

La suma total (Je puntos alcanza
dos en los cuaír? ejer-Jeios, cens 
tituirá la califica n fina!, /jue 
servirá j)ara cola Mi a R-s oposjtiTcs 

determinar su inclusion y el tm- 
d^n 'con que ha do íií^utar. Cada 
miembro del Tribuna ! podra conce 
dor de 0 a 10 punt ?s por ejercicio 
obligatorio y opositor La suuia te - 
'.al de estos se div d’ri jjor el laime 

. ru de. Jueces -«etii.Ki'Oj, y el cct'fi- 
c.ente que resulte será la califica- 
c'ón concedida el examiiiade. tcnién 
.1 se en cuenta para la i-untuacien 
1 que se determin.». en el anar-ado 
hi de la Base Primera quedando 
caminados aquellos que no húbje- 
s'U obtenido cnu'i puntos como mi- 
i.imo

I a'calificación do cada pierei-ic 
se hará pública inmedial amento de 
terminado éste.

Los opositores iironuestcs, j rosen 
taran en el placo de tr^'inta días, a 
partir de la propuosua del Tribunal, 
R'S documentos a eredi La ti ve-s de las 

‘ condición =*5 de capacidad y demás 

requisitos exgiidos en la convoi-atp- 
r:a que se relacionan en la base 
Piimera de esta Convocatoria.

La falta de presencación de la do 
cumentación exigida en el plazo fi
jado, supondrá para los oíx.'sitpres 
propuestos, la anulación de todas 
las actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubiere po
dido incurrir oor falsedad en la ins
tancia présentatta solicitando temar 
parte en la oposición

En éste caso, el Tribunal, fdimu- 
lará propuesta adeional en favor de 
los opositores que habiendo aproba
do todos los ejereciios sigan en or- 
'•'n dé puntuación total, a los que 

hgurasen en la pro»).«esta primera.
d) Aquellos orx.sitoros que hubie 

ran resultado anrooados y que por 
e! orden de puntuación obtenida Ies 
fuern atribuidas las plazas compren 
didas entre los números 4 al 8 indu 
sive, pasarán a desempeñar su co
metido tan pronto en tre en vigor 
el Presupuesto de Ingresos y Gastos 
de este Ayuntanncuto corespondien 
{e al ejercicio económico de 1958

Cuestionario niimn-c para el tercer 
ejercido

1 .—Idea general de Ja organiza-^ 
ción pcilitico-adminisTaL'-a espoñcla

2 .—La Administración Central.— 
Ministros, Subsecretarios y Directo
res generales.

3 .—^E1 Ministerio de la Golierna- 
dón.— La Direceu-n General de Ad^ 
ministración Local.

4 .—El Instituto de Estudios de 
Administración Local.— Naciones 
sobre su carácter, organización y 
funciones.

5 .—EL Ministerio de Hacienda. La 
Subdiirecdón de Haciendas Locales.

6 .—Delegados de la Administra
ción Central. Especial referencia a 
los Gobernad ores civiles. Tegimen de 
Marrjjécos y Colonias.

7 .—^Entidades provinciales. Diputa 
dones. MancomuntLiades y Cab.ildos 
en las Islas Canarias

8 .—Entidades municipa’es. Ayunta 
mlentos: El Pleno, la Comisión Per 
manente, el Alcalde y Ies’ Tenientes 
de Alcalde.

9 .—I.as Juntas vecinales y les Al
caldes pedáneos. Alcaldes de barrio.

10 .—La coordína'‘í.;u te atividades 
de las Corporación'?.^ locales. Man- 
(^omunidad de piputacionés e’oini 
si ones provincia!'s de Servicios téc
nicos. Mancom 'unida des sanitarias 
provinciales, Kíancom..nidadas y 
Agrupaciones intermunicipales

11 —la figura del Alcalde; su tri
ple carácter.

12 ,—La representación ciudadana. 
Elecciones de Concejal.^ y Diputados 
prcvinciaics.

13 .—^Política social nel nuevo Es
tado. El Mnisterio de Trabajo y .sus 
Delegados.

14 .—Protección a la familia Sub
sidio familiar. Plu.s .Familiar.

15 .—Previsión social, Segums 'so
ciales y Montepíos laborales.

16 .—La organlzaci-ui jurisdicción 
española. El Tribunal Supremo. Ju-- 
risdicción civil y criminal. Jurisdic
ción contencioso-a dministrativ. Ju
risdicciones esixtciales

IT.-^Competencia municipal )bli 
.gacíones mínimas

18 .—Competencia provincial obli
gaciones mínimas.

19 .—Obras y servicios provinciales 
y municipales. Formas degesíion de 
los servi'Cios.

20 .—Servicios delega, los do la '\d- 
ministración Central.

21 .—El procedimiento administra
tivo en las Corporaciones Locales. 
Registro de documentos Expedien

tes, Comunicaciones y notificacio- 
ues.

22 .—^E1 personal de las Corpora
ciones Locales: L'uncionarios- nom
bramiento y situaciones administra
tivas. *

23 .—^Deberes y derechos del fun
cionario. Régimm disciplinario, fal
tas, sanciones y procedí,viento.

24 .—^Las Haciendas locales. Idea 
general de los ingresen municipales 
y provinciales.

25 .—Patrimonio provincial y mu
nicipal. Bienes y sus clases.

26 .—Los presupuestcis. Lresupuesto 
oifiinario y Presupuestos extraordi
narios. '

27 .—Ingresos v. pagos. Recauda
ción y depósito de fondr.'S

28 .—Contabilidad de las Corpora- 
ci(5nes locales. Rendición de cuentas.

Iiogroño 1 de agosto de 1957,
El Alcalá? Presidente

Julio Pernas
1171

Distrito Minrro de Zaragoza
1007

Relación de las operaciones que 
se han de practicar por el personal 
ifacultativo de este Distrito en los 
días y términos municipales que se 
expresan en la misma, empezando 
en el día señalado o en cualquiera 
de los 7 días siguientes.

Término Municipal Villarroya, 
día 6 de septiembre. Nomber de la 
Mina y núme¡ro del Expecbente 
C.E. “Mary-Pili” número 3.221. in
teresado D. Sabino Royo, operación 
deslinde y demarcación. Minas co
lindantes “Abundante” núm. 3.151, 
interesados D. Tomás Illarramendi 
Albízuri. Hernani.

Zaragoza 23 de juUo de 1957.
El Ingeniero Jefe 
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Administración de 
Justicia

REQUISITORIA
982

Rodriguez Argote, José María 
Pedro natural deS. Sebastián, hijo 
de Agustín y de Milagros, domici
liado últimamente en Madrid com
parecerá ante el Juzgado de Ins
trucción de Logroño dentro del tér
mino de diez días para constituirse 
en prisión provisional por causa 
número 130 de 1957 que se le si
gue en este Juzgado por el delito 
de hurto: apercibiéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio 
consiguiente e incurrirá en las de
más responsabilidades que determi
na la Ley.

Por lo tanto, ruego a todas las 
Autoridades y ordeno a la Policía 
Judicial procedan a la busca y cap
tura de dicho profesado y de ser ' 
habido sea puesto a disposición de 
este Juzgado.

Dado en Logroño, a 19 de julio 
de 1957.

El Juez de Instrucción
1148

REQUISITORIA
999

Hipólito Garcia Garcia de 51 
años natural de Anfánigo hijo de 
Emilio y de Rafaela domiciliado úl
timamente en Logroño comparece
rá ante el Juzgado de Instrucción 
de Logroño dentro del término de 
d ez días para constituirse en pri
sión provisional por la causa núm.5 ' 
de 1957 qu« se le sigue en este

Juzgado por el delito de robo; 
-apercibiéndole que de no compare
cer le parará el perjuicio consi
guiente e incurrirá en las demás 
responsabilidades que’determina la 
Ley.

Por tanto, ruego a todas las Au- 
tóridades y ordeno a la Policía Ju
dicial procedan a la busca y captu
ra de dicho procesado y de ser 
habido sea puesto a disposición de 
este Juzgado.

Dado en Logroño, a 23 de Julio 
de 1957

El Juez de Instrucción, 
1175

REQUISITORIA 
911

Rodero Mangado, Felipe natural 
de Calahorra de estado casado de 
profesión albañil de 37 años de 
edad, hijo de Jesús y de Valentina 
domiciliado últimamente en Barce
lona, CZ Robador n.°31, entresuelo 
4® puerta y actualmente en ignora
do paradero, procesado en causa 
n®. 22 ,de 1957 por el delito de 
abandono de familia seguida en el 
Juzgado de Instrucción de Calá- 
horra como comprendido en el n® 1® 
del artículo 835 de la Ley de Enjui- 
ciamento Criminal, comparecerá 
en término de diez días ante el 
expresado Juzgado, para consti
tuirse en prión bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde y pararle 
el perjuicio a que haya lugar en 
/lerecho.

Calahorra 5 de julio de 1957 
El Secretario Judicial

1076 •

Ánuncioi Ofíciaiei
ANUNCIO

Dexílarada nula por la Jefatura 
Provincial (le montes las subastas 
de los siguientes aprovechamicntcs.

1 .—El lote núm. 116 pinos con 25Ü 
m3 de madera y 7 m3 de leña.

2 .—El lote núm. 11 de 210 hayas 
con 316 m3 de leña, pertenecientes 
a la campaña forestal 1956-57 iiue 
fueron adjudicadas a D. Angel de 
la Orden Calvo en virtud de subas
ta anunciada *en el Boletín Oficial 
de la Provincia, núm. 115, de 30 de 
octubre de 1956, y definiti y.iment ' 
por aéierdo de 30 de dicie"«-hr^ deU 
mis no año, en la cantidad de 
430 000 y. 155 080,— pesetas para lis 
que .sirvió de tipo de iicitac;*'r» el 

e índice de 121.500,— y ,82.25o, 
y el (le 41.080. y 61.620,— pe.sciá.s 
n sppctivamente paira cada qne de 
los r. pro ve chai,'ientos meiiei;'liados. 
Con arreglo a las mismas condicio
nes que sirvió de bal>e qiara la pii- 
rucra, al día siguiente hábil, ne tras 
corridos los veinte días hábil's a 
partir de su publicación en el Bol? 
1in cficial de la Provincia, a las 
doce horas, con intervalo A- media 
hura, en la Casa Consistor.al ten
drá lugar la subasta para proceder 
a la enajenación de mcneR..naflos 
aprovechamientos con su.iecion a 
los tipos de licitación anteriormen
te' indicados.

■”ara tomar parte en la si/iasta 
cl'bre'án constituir previamente el 
dc-pyito provisional del :r5'! , 
.3.(; >7’50 para lo primera y 1 027, jh?- 
sei.is fiara la segunda y c-. adjudica 
tario dejará constituido en c.^hidrd 
de depósito definitivo el 20 % d>?l 
imperte de adjudicaqion del aprove 
era miento.

Las proposiciones se ajustarán al 
mivlelo inserto en el Boleiin Oficial 
de la provincia anteriormen.íc refe 
ridii.

Vúic.slada de Cameros 15 de ju
lio de 1957.

El Alcalde
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